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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de diciembre de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en los anexos 
adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 20 de diciembre de 2019.- La Directora General, Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General 

de Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 342/2019 de recurso 
potestativo de reposición contra resolución DGADM/SSLC núm. 138/2018 de fecha 
5.4.2018 recaída en el procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido con referencia 201702408, de fecha 7.5.2019.

Extracto del acto: Resolución de recurso potestativo de reposición.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52532567S 201702408

ANEXO II

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1061/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
27/06/2019. 00
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Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento de 

pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24642518L 201702639

ANEXO III

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1063/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 25230284C 201702634

ANEXO IV

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1067/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28157963Y 201702702

ANEXO V

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1275/2019 de archivo de 
procedimiento de reconocimiento de pago indebido, de fecha 27.6.2019.

Extracto del acto: Resolución de archivo de procedimiento de reconocimiento de pago 
indebido. 00
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Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible en Granada, sita en Complejo Administrativo Almanjáyar, 
C/ Joaquina Eguaras, 2, CP 18071 Granada.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24165278Y 201903444

ANEXO VI

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1276/2019 de revocación 
de la resolución DGADM/SSLC núm. 41/2018 de fecha 8.2.2018 recaída en el 
procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, de fecha 
2.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de revocación de la resolución de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 52569961B 201701795

ANEXO VII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: esolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1289/2019 de revocación 
de la resolución DGADM/SSLC núm. 112/2018 recaida en el procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido con referencia 201702704, de 
fecha 2.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de revocación de la resolución de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, CP 41071 Sevilla.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 28842227C 201903363

2 48863592T 201903361

ANEXO VIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1336/2019 de caducidad 00
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de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
11.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26155041Q 201702554

ANEXO IX

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1338/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
11.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido. 

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071  Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 27865319Z 201702538

ANEXO X

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1340/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
11.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en Los Mozárabes, 8, CP 21071  Huelva.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 75521539G 201703401

ANEXO XI

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1342/2019 de caducidad 
de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido de fecha 
10.7.2019. 00
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Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 

recuperación de pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 

alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 

y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, CP 14071 
Córdoba.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 29889083P 201703228

ANEXO XII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1368/2019 de caducidad y 
archivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido con 
referencia 201702596, de fecha 5.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de caducidad de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Jaén, sita en Avda. de Madrid, 19, CP 23071 Jaén.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 26477390C 201904753

ANEXO XIII

Procedimiento/ núm. de expte.: Régimen de Pago Básico 2015.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados DGADM/SSLC núm. 1369/2019 de revocación 
de la resolución DGADM/SSLC núm. 138/2018 de fecha 5.4.2018 recaída en el 
procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido con referencia 
201702657, de fecha 16.7.2019.

Extracto del acto: Resolución de revocación de la resolución de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportuno.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Málaga, sita en Avda de la Aurora, núm. 47, CP 29071 
Málaga.

NÚM. NIF NÚM. EXPEDIENTE

1 24897202R 201702657
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